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Admisión a Másteres Universitarios  FASE 1 | 2023-2024   1 | 1 
 

 
 
 
Corrección de errores de la Resolución por la que se publican las listas definitivas de admisión a las 
enseñanzas oficiales de Másteres Universitarios de la Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo. Fase 1. 
Curso 2024-25 
 
Advertido error en el Anexo I (Máster Universitario en Relaciones de Género) de Resolución de 26 de abril de 
2024, del Decano de la Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo por la que se publican las listas definitivas 
de admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario ofertadas en la FASE 1 de admisión | Curso 
académico 2024-2025, publicada en el tablón oficial electrónico de la Universidad (e-TOUZ) el día 26 de abril 
de 2024, este Decanato resuelve: 

 
Primero. Declarar incluida en el listado definitivo de personas Admitidas, en el puesto nº 15, a Dña . Celia Blas 
Ramos, por lo que se debe eliminar de la Lista de Espera /Cupo General en el que aparecía, dado que pertenece 
al cupo de titulados, por lo que debe situarse en el listado antes de los admitidos por el colectivo de 
estudiantes. En consecuencia, Dª Eva Brianda Francés Rodrigo, pasa a ocupar la primera posición en la Lista De 
Espera /Cupo General. 

 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Tablón Oficial Electrónico [e-TOUZ] de la sede 
electrónica de la Universidad de Zaragoza [sede.unizar.es]. Esta publicación tendrá la consideración de 
notificación oficial a las personas interesadas, pero no generará efectos definitivos a favor de las mismas si la 
Universidad apreciase alguna incorrección [art. 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas], en cuyo caso se procedería a su rectificación. 
 
En Zaragoza, a fecha de la firma, el Decano de la Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo, JOSÉ ALBERTO 
NICOLÁS BERNAD | Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27 3-c) de la 
LEY 39/2015 
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